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Mediante oficio 52I.DGEEH.128/16 con fecha 14 de marzo de 2016 Y recibido en la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos (CNH) el 18 de marzo de 2016, la Secretarfa de Energía (Sener) solicitó asistencia técnica para 
para definir las áreas contractuales en zonas terrestres que integrarfan la 5" convocatoria de la Ronda Uno. Para 
ello, se anexó una propuesta de áreas contractuales consolidada por la Dirección General de Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos (DGEEH) de Sener; que a su vez, fue evaluada conjuntamente con la Comisión, 
y derivada del intercambio de información y la elaboración de distintas propuestas de áreas que podrran integral' 
dicha convocatoria. 

De acuerdo con lo manifestado por la DGEEH, la propuesta de integración de áreas contractuales enviada a esta 
Comisión considera un balance adecuado entre el valor esperado de los hidrocarburos y el riesgo asociado a su 
desarrollo, a pal1ir de los siguientes elementos: 

• Bloques que de preferencia incluyan Asignaciones de Resguardo liAR", campos petroleros y recursos 
prospectivos de hidrocarburos cercanos. 

• Agrupaciones de áreas de exploración y campos por proximidad geográfica y cercanas a inn'aestructura 
de producción. 

• Áreas de exploración de un tamaño aproximado a 400 km2• 

• Áreas que no estén contenidas en localidades urbanas, áreas naturales protegidas, manglares, ni en 
sitios RAMSAR. 

De acuerdo con lo anterior, la Sener sugiere que esta Comisión evalué la propuesta enviada y determine el orden 
de prelación que maximice la obtención de ingresos para el Estado y el éxito de la licitación. Adicionalmente 
requiere que la asistencia técnica contemple los siguientes criterios: 

• Volúmenes de hidrocarburos y la obtención de ingresos para el Estado. 
• Validación de la información del subsuelo y su relación con la posibilidad de desan-ollo para la 

definición de los campos propuestos. 
• Revisión de las configuraciones de las áreas de los campos propuestos. 
• Agrupaciones de áreas de exploración y campos por volúmenes remanentes y prospectivos de 

hidrocarburos. 
• Disponibilidad de información srsmica. 
• Dar preferencia a áreas con asignaciones tipo AR. 
• Evitar proponer áreas en localidades urbanas, en áreas naturales protegidas, en manglares y en sitios 

RAMSAR. 
• Identificar para cada área la presencia de yacimientos no convencionales que tengan viabilidad 

comercial, y 
• Otros que la Comisión considere convenientes. 

Posteriormente, mediante oficio 52I.DGEEH.136/16 con fecha del 23 de marzo de 2016, recibido en la 
Comisión el28 de marzo y en alcance al oficio anterior 52I.DGEEH.128116. La Sener hace de conocimiento a 
la Comisión que la propuesta de áreas contractuales enviada, tomó en cuenta la información del informe de las 
reservas de hidrocarburos al I de enero del 20 15. POI' lo que en caso de que la Comisión cuente con información 
o estudios adicionales, brinde a la Sener los elementos para que reconsidere la inclusión de campos en la 
convocatoria de referencia. 

Finalmente, mediante oficio 521 .DGEEH.154/16 con fecha del 12 de abril de 2016, recibido en la Comisión al 
dla siguiente y en alcance a los oficios anteriores 52I.DGEEH.136/16 y 52I.DGEEH.128/16. Hace del 
conocimiento a la Comisión, que Sener ha determinado que las áreas contractuales contempladas para la 5" 
convocatoria de la Ronda Uno, conformarán la 2' convocatoria de la Ronda Dos. 
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Asimisllo, reitera que este cambio no modifica la estrategia de selección de áreas para la exploración y 
extracc ón de hidrocarburos en zonas terrestres, para la cual requirió asistencia técnica de la Comisión. 

A fin d~ cumplir con lo dispuesto por los artículos 29, fracción 1, de la Ley de Hidrocarb\ll'os y con la solicitud 
realiza a por Sener, la Comisión revisó y analizó la información que se tiene disponible de las áreas 
explora orias propuestas, atendiendo en la manera de lo posible los criterios establecidos. 

Como Jatte de los criterios considerados por la Comisión para la selección y propuesta de áreas, se realizó un 
ponder~do de los c1ústeres de exploración propuestos por Sener como criterio para la definición, con base en 
el volUlfen original remanente y los recursos prospectivos documentados y no documentados. Adicionalmente, 
se identIficó el potencial no convencional según la información disponible y se atendió la necesidad de realizar 
consult s sociales indlgenas como criterio de selección en un clúster "piloto", para comenzar con el proceso de 
consult sobre un área con alto potencial. 

9 
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n.l Propuesta de clílstel'es de exploración-extracción enviada por Seller 

La propuesta enviada por Seller para la definición de áreas de exploración-extracción correspondientes zonas 
terrestres, derivada del intercambio de información y la elaboración de distintas propuestas de áreas que podrían 
integrar dicha convocatoria enh'e la Sener y la Comisión, consiste en 36 clústeres de exploración-exh'acción, 
repal1idos en 15 áreas en la Provincia de la Cuenca de Burgos, 6 áreas en Provincia de Tampico-Misantla, 3 
áreas en la Provincia de la Cuenca de Veracruz y 8 áreas en la Provincia de las Cuencas del Sureste, 

La ubicación de los clústeres propuestos por Sener se Illuesh'a en el mapa de la Figura 1, Y el detalle de la 
superficie, nombre del clúster y Provincia a la que pel1enece se indica en la Tabla 1, 
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Figura 1. Mapa que indica la 
ubicación de los clústeres 
propuestos por Sener para 
la definición de áreas 
contractuales en la Ronda 
2.2. 
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Tabla l . Detalle dclllÍlmero de c1Í1stcr. superficie. Provincia y nÍlmero de Asignaciones tipo AR considerndas por Scncr para la definición 
de las áreas contractuales en la Ronda 2.2. 

Conseclltlvo Clúster Bloque Superficie (km2) Provincia Número de Asignaciones AR consideradas 

1 BG-l A 455.3 Burgos 9 
2 BG·2 A 396.6 Burgos 8 
3 BG-3 A 354.6 Burgos 3 

A 90.0 Burgos 2 
4 BG·4 

B 182.0 Burgos 1 
5 BG-5 A 360.1 Burgos 2 
6 BG-6 A 447.6 Burgos O 
7 BG-7 A 440.0 Burgos 7 

8 1 BG-8 A 444.6 Burgos O 
A 262.7 Burgos 1 

9 BG-9 
B 185.4 Burgos 6 
A 242.3 Burgos O 

10 BG-I0 
B 240.9 Burgos O 

11 BG-ll A 374.3 Burgos O 

12 1 BG-12 A 412.9 Burgos O 
13 BG-13 A 485.7 Burgos O 
14 BG-14 A 420.3 Burgos O 
15 BG-15 A 371.5 Burgos O 
16 TM-1 A 402.5 Tamplco-Mlsantla O 
17 TM-2 A 444.0 Tamplco-Mlsantla O 
18 TM-3 A 501.3 Tampico-Mlsantla O 
19 TM·4 A 402.3 Tampico-Mlsantla O 
20 TM-5 B 190.6 Tamplco-Mlsantla 2 
2.1 TM-6 A 298.7 Tamplco-Mlsantla 1 

22 Vol A 335.8 Vera cruz O 
23 V-2 A 480.9 Veracrul O 
24 1 V-3 A 390.1 Veracrul O 

CS-1 
A 135.4 Cuencas del Sureste O 

25 
B 300.0 Cuencas del Sureste O 

26 CS-2 A 390.8 Cuencas del Sureste O 
27 1 CS-3 A 390.9 Cuencas del Sureste O 
28 CS-5 A 392.5 Cuencas del Sureste O 
29 CS-6 A 308.5 Cuencas del Sureste O 
30 CS-7 A 227.7 Cuencas del Sureste 2 
31 CS-8 A 324.3 Cuencas del Sureste 2 
32 CS-9 A 323.9 Cuencas del Sureste O 

Adicionalmente, se indicó por parte de Sener aqueIlos clústeres que de acuerdo con su análisis y posición 
geográ~ca, necesitan un proceso de consulta indígena para su licitación. En el entendido, que en éste tipo áreas 
la Comi~ión proponga un c1úster dónde se detennine que existe alta prospectividad exploratoria y volúmenes 
descubiel10s de hidrocarburos que maximicen la obtención de ingresos para el estado y a su vez, resulten 
atractivrs para su licitación. 

La Tabla 2 muestra en rojo los clústeres dónde es necesario conducir el proceso de consulta indlgena, según el 
análisis realizado por Sener. De acuerdo con la información recibida, ningún clúster en las Provincias de la 
Cuenca ~e Burgos y Cuenca de Veracruz, están sujetos al proceso de consulta indígena. Mientras que en la 
mitad de los clústeres propuestos en la Provincia de Tampico-Misantla y en 5 clústeres de un total de 9 en la 
Provinc'a de Cuencas del Sureste, es necesario IIevar a cabo la consulta. 

, ,... 
WWN.cnh .gob.rnx RONDA 2.2 AREAS TERRESTRES 6 



II1II 
t." ""1 \1 1 1 ' '1 1 

¡!. 11 1,<, ,h " • • 

Tabla 2. Propucsta de clústercs enviada por Scncr, indicruldo en rojo las áreas que por su condición social y ubicación geográfica es 
necesario conducir el proceso de consulta indlgcnn, según el rulálisis realizado por Seller. 

Consecutivo Clúster Bloque 

eG·1 A 
2 BG·2 A 
3 BG·3 A 

4 BG·4 
A 
B 

5 BG·s A 
6 BG·6 A 

7 eG·7 A 
e eG·8 A 

9 BG-9 
A 
B 

10 BG·I0 
A 
B 

11 BG-ll A 
12 BG-12 A 
13 BG-13 A 
14 BG-14 A 
15 BG-15 A 
16 TM-1 A 
17 TM-2 A 
18 TM-3 A 
19 TM·4 A 
20 TM-S B 
21 TM-6 A 
22 V-1 A 
23 V-2 A 
24 V-3 A 

2S CS-l 
A 
B 

26 CS·2 A 
27 CS-3 A 
28 CS-5 A 
29 CS-6 A 
30 CS·7 A 
31 CS-8 A 
32 CS·9 A 

Provincia 
Bur 05 

Burgos 
Burgos 
Burgos 
Burgos 
Burgos 
Burgos 
Burgos 
Bur os 
Burgos 
Burgos 
Burgos 
Burgos 
Burgos 
Bur os 
Burgos 
Burgos 
Burgos 
Tampico-Mlsantla 
TaOlplco-Mlsantla 
Tamplco-Misantla 
Tampico-Mlsantla 
Tamplco-Mlsantla 

Tampico·Misantla 
Veracruz 
Veracruz 
Veracruz 
Cuencas del Sureste 
Cuencas del Sureste 
Cuencas del Sureste 
Cuencas del Sureste 
Cuencas del Sureste 
Cuencas del Sureste 
Cuencas del Sureste 
Cuencas del Sureste 
Cuencas del Sureste 

Opción/Consulta 

ación 
Opción 
Opción 
aCión 

ación 
ación 
ación 
Opción 
Opción 
Opción 
Opción 
Opción 
Opción 
Opción 
Opción 
Opción 
Opción 
Opción 

Consulta 
(ol\\ulla 

Consult~ 

Opción 
Opción 
Opción 
Opción 
O ción 
Opción 
Opción 
Opción 
OpCión 
(onsuh~ 

Consulta 
Comulta 
Conwlta 
Consulta 

De acuerdo con la información proporcionada por Sener, la Comisión realizó el análisis y la ponderación de las 
áreas de acuerdo con su respectivo recurso prospectivo, el volumen original remanente, la viabilidad del 
potencial desarrollo en Plays no convencionales y enfocándose en una propuesta sin condiciones sociales 
adversas que dificulten su próxima licitación. 

Considerando que derivado de los trabajos previos enh'e funcionarios de la Sener y la Comisión, el intercambio 
de información y la evaluación conjunta de distintas áreas. La propuesta actual de antemano cumple con los 
criterios de dar preferencia a incluir asignaciones tipo AR, campos petroleros)' recursos prospectivos de 
hidrocarburos cercanos, clústeres agrupados por proximidad geográfica y cercanas a infi'aestructura petrolera, 
tamaNos de áreas aproximadas a 400 km2 y no estar contenidas en localidades urbanas, áreas naturales 
protegidas, manglares, ni sitios RAMSAR. 

Cabe mencionar, que a la fecha de elaboración de esta asistencia técnica, la Comisión no cuenta con la 
información sísmica relacionada a los clústeres propuestos que permita validar la información del subsuelo. 

, " " 
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n.2 AráliSiS y evaluación de la pa'opuesta de clústel'cs de exploración-extracción 

A pal1ir de la propuesta enviada por Sener, se realizó el cálculo del recurso prospectivo documentado y no 
docum,ntado con riesgo de cada uno de los clústeres, considerando la información de la Base de Datos de 
Oportu lidades Exploratorias vigente a la fecha (BDOE IV, 2014), la información de la Base de Reservas al I 
de ene o del 2015 y la información con la que cuenta la Comisión respecto a la existencia y recursos 
prospeotivos en Plays no convencionales de aceite y gas en lutitas. 

Para el l aso de la estimación de los recursos prospectivos no convencionales, se consideró la existencia de este 
tipo dJplayS documentados en México; el Play Jurásico Superior Titoniano Pimienta y el Play Cretácico 
Superior Turoniano Eagle Ford-Agua Nueva. El cálculo se llevó a cabo de acuerdo al método volumétrico 
peh·ofls/co, el cllal involucra la superficie prospectiva a evaluar, valores de espesores, porosidad, saturación, 
factor vplumétrico de formación, factor de recuperación)' una probabilidad de riesgo geológico ponderados de 
acuerd1 con el Play y la Provincia Geológica. 

Asimismo, se consideró un limite técnico para el desarrollo en la profundidad de dichos Plays en un mlnimo de 
1,000 ni y un máximo de 4,000 Ul de profundidad. Las zonas con profundidades menores a 1,000 III tienen baja 
presión y una baja concenh·ación de gas. Además, las formaciones de lutitas someras tienen los riesgos de 
presentar un mayor contenido de agua en sus sistemas naturales de fracturamiento. Por otro lado, las áreas con 
proftll1~idades mayores a 4,000 metros tienen riesgos de porosidad reducida por efecto de la compactación, 
zonas ~eopresurizadas, ventanas operativas estrechas y operaciones complejas por manejar herramientas 
sensibles a grandes proftmdidades, con un riesgo muy alto de perder el pozo. 

Considerando lo anterior, los c1ústeres en las Provincias de Burgos y de Tampico-Misantla, son los que 
present~n un potencial imp0l1ante de recursos no convencionales en los Plays Jurásico y Cretácico. Para el caso 
de la Provincia de la Cuenca de Burgos, este potencial se enfoca en los clústeres BG-I, BG-2 Y BG-3, mientras 
que pan~ Tampico-Misantla se enfoca en los clústeres TM-I, TM-2, TM-3, TM-4 Y TM-6; todos con recursos 
prospectivos potenciales mayores a 60 MMbpce. 

considJrando la distribución regional de profundidades para los Plays no convencionales Jurásico y Cretácico, 
los blohues mencionados anteriormente presentan condiciones geoqulmicas y operativas dónde la 
prospec1ividad en este tipo de yacimientos es potencialmente viable, por lo que no se consideran dados los 
criterios establecidos por Sener (Fig. 2). 

La Tabl~ 3 muestra las estimaciones de recurso prospectivo convencional y no convencional, asl como el 
número ~e campos abarcados en cada bloque y el volumen original remanente correspondiente. Esta propuesta 
de blOqtreS representa un total de 12,407 km2, un recurso prospectivo convencional y no convencional total de 
1,061.9 MMbpce y 1,924.7 MMbpce respectivamente, y un volumen original remanente de 312 MMbpce 
distribuido en 80 campos descubiel10s. 

Una ve~ estimado el recurso prospectivo, identificado los clilsteres dónde existe potencial no convencional 
importa te y considerando aquellos clústeres dónde es necesario realizar consulta a las comunidades y pueblos 
indlgen s, se realizó una ponderación de los clústeres para establecer el orden de prelación con base en el 
volumen remanente de los campos ubicados dentro de los clilsteres y el recurso prospectivo convencional. 

!:! 

~) 
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Figura 2. Mapa que muestra la distribución regional de profundidades para los Plays no convencionales Jurásico Superior TitoniRllo 
Pimicnta (A) y Cretácico Superior Turoniallo Eagle Ford-Agua Nueva (B) respccto de los clústeres propuestos en las Provincias de 

Burgos y Tampico-MisRlltla. Aquellos clílsteres dónde la profundidad dc los Plays entre 1,000-4,000111, presentan condiciones 
geoqull11icas y opcrativas dónde la prospcctividad en este tipo de yacimientos es potencialmente viable. 

El orden de prelación propuesto, considera una ponderación por clúster del 50% al volumen original remanente, 
35% al recurso prospectivo documentado y 15% al recurso prospectivo no documentado, dónde cada valor 
individual está normalizado contra el valor mayor de cada categoria. Esta metodologfa da preferencia al recurso 
de hidrocarburos con menor riesgo y menor preferencia al recurso dónde la incertidumbre es mayor. 

En este sentido, clúster más atractivo del conjunto propuesto es aquel que presenta el mayor volumen 
descubierto de hidrocarburos (campos), en conjunto con el recurso prospectivo en ftmción de la cantidad y 
volumen de los prospectos documentados. POI' lo que se infiere que el mejor beneficio para el Estado estará en 
aquellos clústeres mejor ponderados. . 

La Tabla 4 muestra la tabla general de los clústeres propuestos considerando el orden de prelación antes 
mencionado, dónde se indican aquellos bloques con condiciones de restricción por causa de la necesidad del 
proceso de consulta social y dónde el potencial no convencional estimado es alto y potencialmente viable. 

i, ,' www.cnh.gob.mx RONDA 2.2 ÁREAS TERRESTRES 9 
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Tabla 3. Detalle del áren, principal tipo de hidrocarburo volulllen originol remanente de los campos descubiertos}' recursos pros)lcctivos 
·totales oonvencionales y no convencionales (calculados COIl riesgo) para los c1Í1stcres propuestos en áreas terrestres para la Ronda 2.2., 

considerando aquellos bloques dónde es necesario llevar a cabo el proceso de consulta indlgena 

:;~ RP R' 
'tospKtfv~ RP Jil(onlino RP luronllno AP,14 

Hld,ourbuto PtOspKtos 
DonJmenlld Ad!donJI 

RPTotll rlo rlo rlo Cc,,\/'enclonal 
Con<lkl6n Ourt., 

prlnclp¡t 
Sup(kml) Clmpos 

bplontorio. (Mmb (MM"pu) Convencional ConvenclOnill Convencional 101,1 - pu) 
o (M.-b",.) (MIOb",.) 

1·4.ooom) IMM"",.) 11.1Mb",.) (1.1Mb .... 

Ol'<lón eG·l G"H 455.3 11 10 _24 lB.9 17.1 36 Si 108.5 108.5 

Opción 8G·2 G"H 396.6 11 16 19.4 36.9 13.8 50.6 ~i ~ ~ 96.29 

01'<16. 8G·3 G .. S 354.6 7 5 5.5 13.7 17.3 31 51 2.79 59.55 62.34 

o'<ióo 8G-4 GIS 272 5 3 12.4 35 11.4 14.9 SI 11.29 11.29 

Ooclón SG·5 GISH 360. 3 12 4.6 34.6 9.7 44 .3 No 
Ol'<lón eG-6 GISH 447.6 5 10 14.1 15.7 21 36.7 ~ ~ 23.57 

Ooclón eG-7 GIS H 440 8 6 20.7 18 8.1 26.7 No 

Ooclón 8G-8 GiSH 444.6 6 9 31.8 32.6 18 34.4 No 
Ooclón eG-9 Acoito 448. 8 '.8 24. 6.5 30.6 No 

Ol'<ión 8G-l0 Acoite 483.2 2 11 8.4 43.3 6.9 _50.2 ~ 
Ol'<ión 8G-ll Aceite 374.3 O 11 O 22.6 113 33.9 f/O 
Opción 8G-12 Actito 412.9 O 6 O 19.1 1.3 26.9 No 2.24 2_24 

OoCión BG-!3 Act ito 485.7 O 8 O 25.1 5 30.1 No 
Ooclón eG-l4 GiSH 420. O 12 57. 2.8 59.9 SI 0.54 4.95 5.52 

Ooclón 8G-15 Acoit. 3: 1.5 O O 44.3 2. 46.4 51 0.05 '.9: 7.96 

.E~ 
Acoito 402.5 O 7 O 16.5 4 20.5 ~ ~ ~ 388.91 
Acoit. 444 O 5 O 14.5 3.4 17.8 ~ ~ ~ 207.66 

Acoite 501.3 O 9 O 21 3.3 24 .3 SI 360.9 52 412.9 
Aceito 402.3 O 5 O 17.8 5 22.8 SI 199.16 297.11 496.33 

Aco lt. 190.6 11 .5 1.4 2.6 _4 51 19.02 19.02 
OpCión TM-6 Acoitol 298.7 3 2 40.2 6.4 3.7 10.1 SI B-~ ~ 82.14 

Ol'<lón V-1 GIS 335.8 O 11 O 25.9 6.8 32.7 No 
Oocl6n V-2 GIS 480.9 O 9 O 20.4 9.8 30.2 No 
Ooclón V-3 G 39C O 1 O 9.9 6. 16. No 

Ooclón CS-1 Acoilo.GiS 435.4 O 11 O 462 B.3 54.5 ~ 
Ol'<lón CS-2 GIS 390.8 O 4 O 128 13.9 26.7 No 

CS-3 Acollol 390.9 O 12 O 41.1 2 43.1 No 
(5-5 Aceilo 392.5 O 5 O 389 1.9 40.9 tia 
(5-6 Aceite 30B.5 O .3 O 11.2 B.7 25 ~ 
CS-7 Aceile 227.7 2 9 9413 38.2 12.3 50.5 tia 
CS-8 GIS 324.3 4 10 7.3 29.1 17 46 tia 
(5-9 Aceile 323.9 O 12 O 29.4 14.6 44 No 

ToTAL 32 U,401 80 260 12 790.& 2· l.2 1,061.9 1,092.0 832.64 1.924 

De acuerdo con el orden de prelación propuesto, 13 clústeres del total presentan alguna condición de restricción 
para su selección; dónde de los 15 mejores bloques, 6 presentan potencial no convencional alto o condición de 
consulta indlgena. Considerando las opciones viables sin alguna restricción y de acuerdo con el orden de 
prelacióll, la comisión considera la definición de 12 c1ústeres como propuesta para la Ronda 2,2, 

Considerando las opciones viables y el orden de prelación, se proponen 9 clústeres en la Provincia de la Cuenca 
de Burgbs y 2 c1ústeres en la Provincia de las Cuencas del Sureste. Adicionalmente, considerando que el clúster 
CS-7' m¿jor ponderado, con un volumen de aceite remanente de 94.3 MMbls asociado a dos campos y un recurso 
prospec!ivo total de 50.5 MMbpce, presenta necesidad de realizar consulta indlgena. Éste es el mejor candidato 
para He al' a cabo dicho proceso. 

El clúster CS-7 presenta las mejores condiciones que permitan darle el mejor beneficio al Estado de la propuesta 
original, en términos del éxito de la licitación, volúmenes de hidrocarburos y recurso prospectivo. 
Adicion~ll1lente se encuentra situado dentro de un alineamiento de campos petroleros que coadyuvan a la 
posibilidad de general economías de escala, infraestructura de producción y se encuentra adyacente a un campo 
licitado durante la Ronda 1.3. 

Además! de los 11 c1ústeres mejor posicionados según el orden de prelación propuesto y sin alguna condición 
de restrifción; 9 clústeres en la Provincia de la Cuenca de Burgos y 2 clústeres en la Provincia de las Cuencas 
del Sure~te, se propone un c1úster 12 en la Provincia de las Cuencas del Sureste a manera de un clúster "piloto" 
dónde llevar a cabo el proceso de consulta indlgena. 

;: 

~) 
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Tabla 4. Tabla general de los c1ústercs propuestos considerando el orden de prelación ponderado, dónde se indican aquellos bloques con 
condiciones de restricción por causa de la nccesidad del proceso de consulta social y dónde el potencial no convcncional estimado es alto 

y potencialmente viable. 

P/Csptdos 
Camp,,, úp!ontorio 

RP RP 
RP Titonral'lo RP Tuton l;t no 

tlo 1:0 

• 

. . 
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III. Resultados 

t ." -:-'1 ~ 1 1 ,,1 
tI. JI 1 1 tI 'I :I ., 

De aCll rdO con el orden de prelac:ón a partir del ponderado entre el volumen original remanente, el recurso 
pl'Ospe ivo documentado y no documentado correspondiente a cada clúster y las restricciones sobre 
condicibnes de consulta indlgena y la existencia de recursos no convencionales de aceite y gas en lutitas 
potenci~lmente viable para su desalTollo. La propuesta para la definición de clústeres a licitar en el marco de la 
ronda 2f2, consiste de 9 c1ústeres en la Provincia de la Cuenca de Burgos y 2 clústeres en la Provincia de las 
Cuencas del Sureste, incluyendo la propuesta de 1 c1úster "piloto" en la Provincia de las Cuencas del Sureste 
para lIeJvar a cabo el proceso de consulta, posicionado como el mejor de acuerdo con el orden de prelación 
realizad'o. 

Los ciú teres propuestos en la Provincia de la Cuenca de Burgos se muestra en el mapa de la Figura 3 y la Tabla 
5. 

~ 
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Prospectos exploratorios 

RPxPg 

• 0-3 

• 4-5 

• 6- 10 

• 11 - 15 

• 16 - 23 

Clusters seleccionados 

O Asignaciones A 

O AsignacionesAR 

Campos extraccIón 
_ Campos Estado 

el Campos en Contratos 

L.J SIl 
Campos RO PeOlex 

II1II 
(.. ,' 1 - I'!I " \ 1 1,1 
d. (1 I j , ., h 1/ . .. 

o 20 

N 

A 

Figura 3_ Mapa que muestra los clústeres seleccionados (en azul) en la Provincia de la Cuenca de Burgos para la definición de In Ronda 
2.2 
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5. Detalle de los clllstcrcs seleccionados para la definición de la Ronda 2.2 en la Provincia de la Cuenca de Burgos 

Prosptdm AP Ronlano AP Turonbno 
No ,~O No 

Los rI11<r,p,'" propuestos en la Provincia de las Cuencas del Sureste se muestra en el mapa de la Figura 4 y la 
Tabla 6 

o 10 

Pro.,"," •• ,. .. .,110. • _""'_ Cu,,,,. tanleM" 
.. "" .. , . . a.-o"""-' 

0.-...... ~"- ... e._ 

0'.-' U · 
O .. - n 

· .. • •• • •• 

• ' D 

. Mapa que muestra los clústeres seleccionados (en azul) en la Provincia de las Cuencas del Sureste para la definición de la 
Ronda 2.2 

Ta~la 6. Detalle de los clústeres seleccionados para la definición de la Ronda 2.2 en la Provincia de las Cuencas del Sureste 

SlIKe!6n de 
~ rt. 

Hktrourburo Sup 
Campo, 

ProSpKtGI V.O. Rtm P« RP cSocurmnlldo RP Adklon.1 RP Total Ptos.ptcttv.,<IO O,d~ de: prwd6n 
;lreu prirxiPl I (I.tnl) Ellploratorio. (Mmb9<') IMmb9<e) (MMOpel) (MMOp<I) Convto<w,nl' «.,000m) 1~.n'Oh·3.n.,,,,t+{~ UVAJ) 

4 <¡s.! AceiteyGuS 435.4 O 11 O 46.2 8.3 54.5 No 7 

10 CS-3 Aceite l 390.9 O 12 O 41.1 2 43.1 No 16 

Tol.1 826.30 O 13 O 87.3 10.3 460.7 

. ~ 
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El clúster propuesto como "piloto" para la realización de consulta indígena en la Provincia de las Cuencas del 
Sureste se muestra en el mapa de la Figura 5 y la Tabla 7. 

N • 
I 

\ I 

o 

Prospectos exploratorios Campos extraccl6n D A'''' .. , 
RPxPg (U Mbpct) t.*'pc . f 'If.-:., 

I C ..... ;:U ' II CC ":r~ ' 
"---- . 

. ,., 
• .. , 

ISo' • t . IO 
(. "':-e,A~ Pt~u 

O 5 • 11 • t~ 

• 1~· 2) 

Figura 5. Mapa que muestra el c1úster propuesto como "piloto" para la realización de consulta indrgena (en ashurado azul) en la Provincia 
de las Cuencas del Sureste para la definición de la Ronda 2.2 

Tabla 7. Detalle del clúster propuesto como "piloto" para la realización de consulta indrgenn para la definición de la Ronda 2.2 en la 
Provincia de las Cuencas del Sureste 

s.It<d6n de CUn. Hidl"ourburo Sup 
ttmpol 

P/olprdO$ PrOlpKtfva Uo Conven<IoNI Ordtn de ptel,ad6n 
AreAS princIpal (km2) bploratotlos V.O. A.m PCf RP doculT'Io!ntado RPAd ic: klnJ I APTotal «'.COOm) ,,).svOHl.'$V·'.}t{o).1$a.'~1 

(Mmbpc.) tMmbp<.) tMMbpe.) (MM"pe.) 

Consulta CS·7 Aceite 227.7 2 9 94.3 38,2 12.3 50.5 No 1 
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La se le ción de 11 clústeres para la definición de áreas a licitar en la Ronda 2.2 y la adición de un clúster 
"piloto' para la realización de consulta indígena propuesta por la Comisión se muestra de manera general en el 
mapa df la Figura 6. Adicionalmente, la Tabla 8 muestra los clúsleres seleccionados, el detalle de la condición, 
volumer original, recursos prospectivos y el orden de prelación incluyendo los clústeres que no fueron 
selecci nados. 

~ 
l' 
¡; 

93'OO,\V ~'OOW 91'OO,Y 91'O'OW 

N 

A 

í'0i',C,. D Cfu,ltr d, C"", .. ,. (piolo) 

8JrgOJ _ cruJlr,s st!ta:'onldos Ourgos 

c:!l Cutnt:a, d~ Sutesl. _ Clusl«s n l.ttionados Cuencas de'. Sure5tf 

~ 
T.",pcoN ... nU. 

_ J VtflCNZ 

3ro ~ 
~~==~~r=~==~~~~~~~~~~~ 

100'O'VW 97 I OO'W 96'OOW 94'O'O"'W I)'OO",V 

Figura 6. Mapa que mucstra los clitsteres seleccionados en las provincias de la Burgos y Cuencas del Surcste para la definición de la 
Ronda .2, a partir de la propuesta original de Senee. En amarillo se indica el c1l1stcr propuesto como "piloto" para la realización del 

proceso de consulta indfgena. 

=-
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Tabla 5. Delalle de los c1(¡sleres seleccionados parllla definición de la Ronda 2.2, adicionruldo un cl(¡sler "piloto" para llevar a cabo el 
proceso de consulta indlgcna. Adicionalmente, se indica el orden de prcltlción. condición)' caracterlslicas de los c1úslcres lolales. 

"'ht.,u 'HId_rbv,," Iv.o~.m R' 
~up 

Prospecto," 
SelKclon.dos 

........ 
pr1n<'po' IMmbpce) IMmopc. 

1 eG-8 G"H 444.6 6 9 31.8 32.6 

2 SG-14 GasH 420.3 O 12 O 57.1 

3 ISG-IO Aceite 483.2 2 11 8.4 43.3 

4 CS-I AC~~; 435.4 O 11 O 46.2 

5 leG·s G .. H 447.6 5 lO 14.1 15.7 

6 ISG-5 G.sH 360.1 3 12 . 4.6. 34.6 

7 ISG.9 Ace ite 448.1 11 8 17.8 24.1 

8 ISG-15 Acene 371.5 O 11 O 44.3 

9 ISG-7 G.sH 440 8 6 20.7 18 

10 Ics·3 Ace itel 39D.9 O 12 O 41.1 

U lSG-U Aceite 374.3 O 11 O 22.6 

Co/Uult. I C.!-7 Aceite 227.7 2 ' 9 94.3 38.2 

Clúster., no sel.colonado. 

Potencia) NC Alto BG-2 

Potondol NC AAo BG-l 

Con.ult. CS-8 

Pot.nclol NC Alto TM-6 

Consulta CS·9 

Con.ult. CS-S 

I Potenclol Ne Alto BG·3 

Opción V-I 

Opción V-2 

O¡>c.lón SG-13 

Opción I eS-2 

Consulta [CS-6 

Opción ISG·l 

Opción I SG-4 

NCAlto ITM-3 

NCAlto 
ITM .. 

Opción ITM-1 

Con.ulll ITM-2 

Opción V-3 

Opción ITM-5 

GISH 396.6 11 16 19.4 36.9 

GISH. 455.3 11 10 24 ~~ 
GIS 324.3 4 10 7.3 29.1 

Aceltol 298.7 3 2 40.2 6.4 

Aceito 323.9 O 12 O 29.4 

Aceito 3925 O S O 38.9 

G •• S 354.6 7 5 5.5 13.7 

G .. 335.8 O 11 O 25.9 

G" 480.9 O 9 O 20.4 

Ace ite 485.7 O 8 () 2.5.1 

Gu 390.8 O 4 O 12.8. 
Ace ite 3.085 .0 3 O 11.2 

Ace ite 412.9 O 6 O 19.7 

GIS 212 5 3 12.4 3.5 

Actite 501.3 O 9 O 21 

Actite 402.3 O 5 O 17.8 

Aceite 402.5 O 7 O 16.5 

Aceite 444 O 5 O 14.5 

G.s 390.1 O 7 O 9.9 

. Aceit-"- .L9O--'- ~ 1 11 .5 1.4 

Elaboró 

ISTIAN URIEL MOYA 
GARCfA 

Director General Adjunto 

Pro~ .... 1vI IR' l1tonbno ~, Tu,,"o'"'' 
R'No APTot., 

Con ... tne:lonal Orden d. pr. lad6.'\ 

TOII'IMMbpc.) 
fU\·O)+lO.U "hl'a}t(llSU.u) 

IMM""". 1<·,OOOm) • IMMb""e) IMMb"",) 

1.8 34.4 No 3 
2.8 59.9 SI 0.54 4 .98 5.52 4 

6.9 50.2 No 5 

8.3 54.5 No 7 

21 36.7 SI 2].57 23.57 9 

9.7 44.] No 10 

6.5 30.6 No 11 

2.1 46.4 SI 0.05 7.91 7.96 12 

8.7 26.7 No 13 

2 43.1 No 16 

U .3 33.9 No 19 

1.2-!_ No 1 

13.S 

17.1 

17 

3.7 

14.6 

1.9 

17.3 

6.8 

9.8 

..s. 
13.9 

13.7 

7.3 

11 .4 

3.3 

5 

4 

3.4 

6.2 

2.6 

50.6 SI 1.76 94.53 96.29 2 

36 SI "--OS.5 IOS.5 6 

46 No 8 

10.1 SI 72.35 9.79 82.14 14 

44.1 No 15 

40.9 No 17 

31 SI 2.79 59.55 62.34 18 

32.7 No 20 

30.2 No 21 
30.1 No 22 

26.7 No 23 

25 No 24 

26.9 No 2.24 2.24 25 

14 .9 51 U .29 U.29 26 

24.3 51 360.9 52 412.9 27 

22.8 SI 199.16 297.17 496.33 28 

20.5 51 289.8 99.11 388.91 29 

17.8 SI 145.66 62 207.66 30 

16.1 No 31 

4 51 19.02 bim: 32 

~ 

Autorizó 

~~d/é~~~ 
DR. FELIPE ORTUÑO ARZATE 

Director General de Evaluación del 
Potencial Petrolero 
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